


(4) Si es admitido, se anula la inscripción en varios módulos porque no justifica pago de todos los módulos a los que solicita ser inscrito (Artículo Décimo, punto 1 ). 

Si solicita convalidación debe abonar igualmente la tasa. El director del centro resolverá dicha solicitud y, si no es favorable, podrá presentarse al examen. 

(5) No firma solicitud electrónicamente o de forma manuscrita (artículo Octavo punto 4) o/y no firma tasa (artículo Décimo punto 2)

(6) Solicita convalidación, pero no aporta justificación para ello (de alguno o de todos los módulos). Artículo Undécimo punto 1 e).

(7) Solicitud sin Registro de Entrada en plazo. Artículo Octavo.

(8) Es necesario justificar superación del módulo 0101 para poder presentarse al 0102 o matricularse de los dos. Y es necesario justificar superación del 0103

para poder presentarse al 0104 y/o al 0105 o matricularse de los dos/tres. En caso de matricularse de los dos/tres a la vez, si no se supera el módulo llave no 

se evaluará el correspondiente y no tendrán ninguna validez ni producirán efectos para convocatorias posteriores. Artículo Decimocuarto. 

(9) No paga tasa o no aporta impreso de la tasa (Art.Décimo, puntos 5 y 6), aunque el importe sea 0,00 € por estar exento.

(1 O) Excluido por estar matriculado en otro centro educativo en el mismo módulo en el que solicita admisión. Art. Noveno 

(11) Si solicita realización o convalidación de módulos ya superados en otros centros oficiales, se anula dicha solicitud, manteniendo los módulos no superados

a fecha de la solicitud (siempre que sea admitido) 

(12) El módulo 0108 FCT no se oferta en POT según apartado Primero, párrafo segundo.

Teruel, a 17 de octubre de 2022 


